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yer se reveló que el minis-

A ·o de Transportes y Tele-comunicaciones, Juan
Carlos Muñoz, firmó el 27 de ene-
ro pasado un decreto que aproba-
ba la concesión del cable subma-
rino entre Chile y China, docu-
mento que fue anulado dos días
después. Esto le dio una nueva
perspectiva a la situación de las
sanciones impuestas por Estados
Unidos al miembro del gabinete
del Presidente Gabriel Boric y dos
de sus colaboradores y además
evidenció una serie de contradic-
ciones entre miembros del Ejecu-
tivo por este caso.

El viernes la administración de
Donald Trump informó que a
Muñoz, el subsecretario Claudio
Araya y el jefe de gabinete Gui-
llermo Petersen se les revocaron
sus visas para entrar a ese país
pues "dirigieron, autorizaron, fi-
nanciaron, prestaron un apoyo
significativo y/o llevaron a cabo
actividades que comprometie-
ron infraestructuras críticas de
telecomunicaciones y socavaron
la seguridad regional en nuestro
hemisferio".

La razón para tales acusaciones
es el proyecto Chile China Ex-
press, que apunta a tender un ca-
ble submarino entre los puertos
de Valparaíso y Hong Kong, lo
que no fue bien visto por EE.UU.

VERSIONES ENCONTRADAS
El Gobierno salió de inmediato

en defensa de sus funcionarios y
además de argumentar que el ne-
gocio es una decisión soberana
añadió, en palabras del canciller
Alberto van Klaveren, que el pro-
yecto estaba "en una fase suma-
mente inicial".

Sin embargo, el diario El Mer-
curio publicó ayer que Muñoz
aprobó la concesión del cable
submarino, que establecía una vi-
gencia para la concesión de 30
años y autorizaba a la empresa
CMI Chile SPA, a "instalar, operar
y explotar una Red de Transmi-
sión por cable de Fibra Óptica
Submarino con repetidores y tec-
nología DWDM, que interconec-
ta China con Chile".

El decreto fue anulado el día 29
de enero. Según el documento, la
anulación se fundó en un reque-
rimiento de Petersen "por correo
de la misma fecha, indicando: por
razones de error técnico o en su
tipeo".

El subsecretario Araya ya había adelantado que el proyecto había pasado algunas etapas

Nuevas revelaciones contradicen
relato del Gobierno por cable chino
El ministro Muñoz visó el proyecto el 27 de enero, documento que se anuló el 29. Esto pone
en entredicho la versión de que la iniciativa está en "una etapa inicial". Ministra Lobos y
Elizalde dieron versiones contrapuestas sobre decisión.

El texto fue retirado el 29 de enero por "error de tipeo", pero Segpres dijo que fue por "preocupaciones" del embajador de EE.UU.

Pero la ministra Secretaria Ge-
neral de la Presidencia, Macarena
Lobos, dijo ayer a radio Pauta que
Muñoz "tuvo una audiencia con
el embajador de Estados Unidos,

quien levantó algunas preocupa-
ciones y a raíz de eso el ministro
decidió hacer una revisión más
exhaustiva de los antecedentes".

Esto pareció dar sustento a las

palabras que el embajador de
EE.UU. en Chile, Brandon Judd,
expresó el lunes, cuando calificó
de "irrisoria" la reacción de sor-
presa de las autoridades chilenas

ante la sanción.

MÁS EXPLICACIONES
El propio subsecretario Araya

había dicho el sábado, tras el

UDI PIDE COMISIÓN
INVESTIGADORA

Los diputados de la bancada
UDI Jorge Alessandri y Mar-
lene Pérez anunciaron que el
11 de marzo, cuando se inicie
el nuevo periodo legislativo,
pedirán la creación de una
comisión investigadora para
que se aclare el proyecto de
un cable submarino que una
a Chile con China y la actua-
ción de las autoridades de
Transportes. "Cada día que
transcurre surge un nuevo
antecedente que contradice
aún más lo que ha señalado
el Gobierno sobre este caso,
lo que demuestra que no so-
lo no han dicho toda la ver-
dad", acusaron.

anuncio de las sanciones, que la
iniciativa ya había pasado algu-
nas etapas y que debería definirse
próximamente: "Se requiere una
concesión que está en tramita-
ción en la Subsecretaría. Se hicie-
ron observaciones al proyecto
técnico presentado por la empre-
sa, ya fueron subsanadas y ahora
se está en la etapa de confección
de un decreto para determinar si
se autoriza".

El ministro del Interior, Álvaro
Elizalde, dijo en radio Duna que
"en lo que se refiere a la concesión
de servicio intermedio de teleco-
municaciones que realiza la Sub-
secretaría de Telecomunicacio
nes, es la primera etapa. Después
vienen las 1 3 etapas". Elizalde ase-

guró que la decisión de Muñoz
fue anterior a la cita con el emba-
jador, lo que contradice lo afirma-
do por Lobos.

El hecho ocurrió en febrero del año pasado y afectó al 98,5% del país

SEC multa a CGE y Engie Energía
con $8.352 millones por apagón
El organismo
aseguró que habrían
tenido falta de
mantenimiento de
las instalaciones de
respaldo del sistema
SCADA y se suman a
otras sanciones.

La Superintendencia de Elec-
tricidad y Combustibles (SEC)
anunció ayer que aplicará nue-
vas multas a empresas de electri-
cidad por el mega apagón que
afectó el 25 de febrero de 2025 a
un 98,5% del país.

Según detalló la SEC, y luego
de que el viernes se aplicaron
sanciones a Interchile, Transelec,
Alfa Transmisora y a los Conse-
jeros del Coordinador Eléctrico
Nacional (CEN) debido a sus di-
versas responsabilidades en di-
cho corte de luz, esta vez aplicó
una multa de 60 mil Unidades Tri-
butarias Mensuales (UTM), unos
$4.176 millones, a CGE Transmi-
sión y Engie Energía debido a fal-
ta de mantención de las instalacio-
nes de respaldo del sistema SCA-
DA, que debía analizar el sistema
en tiempo real y emitir alertas de
ser necesario.

Así, las sanciones a diferentes
empresas y entidades por el me-
ga apagón ya suman $ 29 mil mi-
Ilones. La superintendenta de la
SEC Marta Cabezas señaló que
las multas a las otras empresas y
a CGE y Engie, que en conjunto
llegan a $8.352 millones, se su-
maron debido a que "forman par-

Con estas nuevas sanciones, las multas aplicadas por el mega apagón suman $29 mil millones.

La empresa Engie

informó ayer en un

comunicado que fueron

notificados de la sanción,

pero que ejercerán los

recursos que permita la

ley

te de la misma investigación",
que se inició en agosto del año
pasado cuando la SEC formuló
cargos contra las diferentes em-
presas encargadas de diferentes
etapas ante el mega apagón.

"Esta indagación implicó el
análisis exhaustivo de miles de
antecedentes técnicos y operati-
vos, lo que nos permitió determi-
nar responsabilidades concretas
en las circunstancias que deriva-
ron en la interrupción del sumi-
nistro eléctrico, su extensión y
duración, tanto de las empresas
sancionadas como de los Conse-
jeros del Coordinador", agregó la
superintendenta, quien aseguró

que la investigación no está ce-
rrada, por lo que no se descarta

que existan nuevas sanciones.
La empresa Engie informó

ayer en un comunicado que fue-
ron notificados de la sanción, pe-
ro que ejercerán los recursos que
permita la ley, puesto que "du-
rante el evento, nuestros tiem-
pos de respuesta y los planes de
contingencia implementados se
apegaron a los estándares opera-
cionales y de calidad que la com-
pañía aplica en sus instalaciones,
manteniendo comunicación
con el Coordinador y contribu-
yendo al proceso de recupera-
ción del sistema eléctrico".

REMATE JUDICIAL DE VEHICULOS en SAN PEDRO DE LA PAZ (PRESENCIAL)
VIERNES 27 FEBRERO 2026, 13:00 HRS/DIRECCION:JUAN DE NICOLADE Nº6, SAN PEDRO DE LA PAZ

Por Crden, 2° JURCADO CIVIL CONCEPCION, ROL C-2873-2055 FCRUN CON CIAZ, 2º CIMVIL DE TALCAHUANO ROL E-5042-2025 GENERAL MOTORS CON CEA FEMATC:

-AUTOMOVIL SUZUKI S PRESSO HB 1.0, AÑO 2022, PPU RYKX39-8
-AUTOMOVIL CHEVROLET SAIL 1.5, AÑO 2021, PPU RBSC52-4

Exhibición enJUAN DE NICOLADE Nº 6, SAN PEDRO DE LA PAZ, comisión legal PAGO CONTADO, se exigirá garantía de $500.000. - EN EFECTIVO

GLORIA DE LA FUENTE SAN MARTIN, MARTILLERO PUBLICO RNM 1470 - INFORMACIONES - 984097688

REMATE JUDICIAL DE VEHICULO EN SAN PEDRO DE LA PAZ. PRESENCIAL
VIERNES 27 FEBRERO 2026, 13:00 HRS EN JUAN DE NICOLADE N° 6 SAN PEDRO DE LA PAZ,

CAUSA ROL (-920-2025 2° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO , TANNER / SILVA, REMATO:

AUTOMOVIL KIA SOLUTO 1.4, AÑO 2020, PPU PDYB33-0
Exhibición EN LUGAR DE REMATE, comisión legal PAGO CONTADO, se exigirá garantía de $500.000 PARA PARTICIPAR.

PAMELA PEFAUR CASTILLO, MARTILLERO PUBLICO RNM 1735 - INFORMACIONES fonos 452749004 - 984097688

El presidente electo dijo que se está recolectando información.

Respecto a las sanciones a autoridades

Kast y controversia con
EE.UU: "Hay situaciones
que hay que ir aclarando"
El Presidente electo dijo que el tema "lo
estamos viendo con las autoridades que van
a asumir".

El Presidente electo, José Anto-
nio Kast, afirmó ayer que "hay
muchas situaciones que hay que
ir aclarando" en la controversia
surgida entre los gobiernos de
Estados Unidos y Chile a causa
de las sanciones contra funcio-
narios del Ministerio de Trans-
portes, incluido el titular, Juan
Carlos Muñoz, a causa del pro-
yecto de un cable submarino que
conecte a los puertos de Valpa-
raíso y Hong Kong.

"Estamos no solamente preo-
cupados, sino que ocupados de
los distintos temas que ustedes
han visto que han generado ex-
pectativas a nivel nacional en to-
das las áreas, en el área económi-
ca sobre todo, que es lo que hoy
día más nos preocupa, ver cómo
enfrentar los desafíos que viene
con una situación fiscal comple-
ja", señaló el futuro Mandatario.

"Los temas internacionales los
estamos viendo como correspon-
de con las autoridades que van a
ir asumiendo. Esto supera las po-
sibilidades de una sola persona a
tomar decisiones y creo que hay
muchas situaciones que hay que

ir aclarando y se han ido aclaran-
do en el tiempo", añadió Kast.

Y al ser consultado en especifi-
co por el decreto firmado por el
ministro de Transportes, Juan
Carlos Muñoz para que avanzara
el proyecto del cable submarino
con China, contestó que "estamos
trabajando seriamente con cada
uno de los (futuros) ministros que
está recogiendo la información
de sus pares que van a ir entregan-
do. Esperamos que ese traspaso de
información y de ministerio se
haga correctamente y que toda la
información sea traspasada de
manera oportuna".

Mucho más duro fue el timo-
nel del Partido Republicano,
Agustín Squella, quien tras la re-
velación de que había un decreto
firmado planteó en su cuenta de
la red social X que "como nos ima-
ginábamos, había algo que no se
sabía de esta historia. Luego de
cinco días, se conoce la verdad: no
estaba en evaluación, sino que se
había aprobado la concesión en
secreto. ¿ Qué hay detrás del de-
creto y su anulación? Más dudas
aparecen".
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